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1. INTRODUCCIÓN Y MARCO LEGISLATIVO  

La Educación Secundaria Obligatoria constituye una etapa con un valor social integrador en 

la que se pretende mejorar la calidad educativa y facilitar el acceso al alumnado al mundo del trabajo, 

así como preparar para abordar estudios superiores (función propedéutica). 

Dicha etapa coincide con los años en que los escolares viven un proceso de cambio 

especialmente significativo, donde es necesario tener en cuenta las características evolutivas de los 

adolescentes: fisiológicas, afectivas, cognitivas y sociales. De este modo, debemos trabajar actitudes 

conducentes a la cooperación, responsabilidad, solidaridad, tolerancia, consolidar el espíritu crítico, 

la confianza en sí mismo, la iniciativa personal, anticipación y adaptabilidad a los cambios. 

Es por todo ello, que consideramos que desde el Departamento de Orientación se deben tener 

en cuenta esas premisas a la hora de elaborar la programación de actividades, entendiendo la 

orientación como un proceso de ayuda a todos los miembros de la comunidad educativa 

(profesorado, alumnado, familias...). 

Iniciamos este curso intentando retomar la normalidad en el desarrollo del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. 

Afrontamos nuevos retos entre nuestros estudiantes y tomamos como punto de partida las 

consecuencias de la pandemia que venimos arrastrando en los últimos curso. Las lagunas 

curriculares, la motivación e interés por el aprendizaje, la iniciativa, el esfuerzo presencial y salir de 

su zona de confort, la cronicidad del uso de las tecnologías en las interacciones sociales adolescentes, 

con sus luces y sombras; el malestar emocional, la carencia y déficits de estrategias de gestión de 

emociones perniciosas,  la  generalización de pseudotrastornos de ansiedad en menores que 

terminarán siéndolo,... son algunos de los aspectos que hay que seguir trabajando.  

Estos serán los retos de este departamento y por la especialización de sus componentes, en 

definitiva buscamos “mejorar la vida de los chicos y chicas”. Todo ello, a través de una mayor 

coordinación de la acción tutorial entre los distintos niveles, adelantando la orientación académica y 

profesional a los primeros cursos, apostando por la atención a la diversidad, promoviendo la 

convivencia y la resolución positiva de conflictos, motivando hacia el aprendizaje, asesorando a las 

familias y docentes y optimizando la coordinación con los diferentes agentes internos y externos de 

la comunidad educativa.      

Este documento, como el resto de apartados del Proyecto educativo, se adaptará y modificará 

en función de las necesidades que vayamos detectando a nivel de centro y en nuestro alumnado. 
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Como marco legislativo partimos de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de Mayo, de Educación 

(LOE, en adelante) formula en su preámbulo distintos principios, de entre los que se destacan los 

siguientes como base del Plan de Actuación: la calidad y equidad educativa, la transmisión y puesta 

en práctica de valores, la importancia al aprendizaje permanente, la flexibilidad, la motivación, la 

prevención de conflictos, la promoción de la investigación y la colaboración con corporaciones 

locales para el logro de una buena acción educativa cohesionada. 

La Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre de Mejora de la Calidad Educativa (en adelante, 

LOMCE) modifica algunos de los principios establecidos, destacando: la equidad que garantice la 

igualdad de oportunidades y el acceso universal a la enseñanza y el reconocimiento del papel de la 

familia como primeros responsables de la educación de sus hijos/as.  

En la actualidad, se ha aprobado la Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre por la que se 

modifica la LOE (en adelante, LOMLOE), la cual recoge en su disposición derogatoria única, que la 

LOMCE queda derogada. No obstante, la LOMCE continúa implantada en los centros educativos, 

por lo que atenderemos a las tres leyes orgánicas.  

La Ley 17/ 2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA, en adelante), 

establece como uno de sus objetivos, potenciar la orientación educativa como medio para el 

desarrollo personal y como garantía para proporcionar una respuesta educativa ajustada a las 

necesidades del alumnado.  

El Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

IES, determina en su art. 23, h) que el Plan de Orientación y Acción Tutorial (en adelante, POAT) 

formará parte del Proyecto Educativo. En base a todo ello y al marco legal establecido (ver Figura 1), 

el Departamento de Orientación elaborará las actuaciones para poder ser incluidas en el POAT y en 

el Proyecto educativo y así poder ser objeto de difusión a toda la comunidad educativa. Dando 

alcance, de esta manera, a las funciones que se nos otorgan como DO y como profesional de la 

orientación en los art. 85 y 86 y que se irán citando a lo largo de nuestras actuaciones. 

A continuación, recogemos el marco general legislativo que contempla el presente POAT: 

 
SISTEMA EDUCATIVO Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo , de Educación (LOE, en adelante)  

La LOE modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa 

La LOE modificada por la Ley Orgánica 3/2020 de 29  de dic. 
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía 
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CURRÍCULO DE LAS 
DISTINTAS 

ENSEÑANZAS 

 
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de ESO y Bachillerato 
Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones 

entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 
Educación Primaria, ESO y Bachillerato. 

Decreto 111/2016, de 14 de junio, con las modificaciones del Decreto 
182/2020, de 10 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la ESO en Andalucía. 

Decreto 110/2016, de 14 de junio, con las modificaciones del Decreto 
183/2020, de 10 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de Bachillerato en Andalucía. 

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo de la 
ESO en Andalucía, se regulan determinados aspectos de la AD, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las distintas etapas. 

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo de 
Bachillerato en Andalucía, se regulan determinados aspectos de la AD y 
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado. 

Instrucción 1/2022, de 23 de junio, relativas a aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que impartan ESO para el curso 
2022/23. 

Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación 
y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo. 

Decreto 135/2016 de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de FP 
Básica en Andalucía. 

Orden de 21 de febrero de 2017, por la que se regulan las pruebas de acceso 
a ciclos formativos de formación profesional de grado medio y grado 
superior y curso de formación específico 

Orden de 8 de noviembre de 2016 por la que se regula la FPB 
Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas 
en Andalucía. 

Orden de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación y el 
currículo del Bachillerato para personas adultas en Andalucía. 

ORGANIZACIÓN   Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento 
orgánico de los Centros de ESO 

RD Ley 31/2020 por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito 
educativo no universitario. 

ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD 

Ley 9/1999, de 18 de noviembre de solidaridad en Educación 
Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación 

de la atención educativa a los alumnos con NEE asociadas a 
capacidades personales 

Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización 
de la evaluación psicopedagógica y el dictamen. 

Instrucciones de 8 de marzo de 2017, por las que se actualiza el 
protocolo de detección, identificación del alumnado con NEAE y 
organización de la respuesta educativa. 

Instrucciones de 12 de mayo de 2020, por las que se regula el 
procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y 
evaluación del alumnado con NEAE por presentar AA.CC. II. 

Acuerdo de 23 de marzo de 2021, por el que se toma conocimiento del 
Protocolo de Atención a Personas con Trastornos por déficit de 
Atención e Hiperactividad. 
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COMPENSACIÓN 
EDUCATIVA 

Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación 
de la atención educativa a los alumnos y alumnas con NEE 
asociadas a condiciones sociales desfavorecidas. 

CONVIVENCIA Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la 
promoción de la convivencia y se regula el derecho de las familias a 
participar en el proceso educativo de sus hijos. 

Orden de 28 de abril de 2011, por la que se modifica la Orden de 20 de 
junio de 2020, que regula la identidad de género. 

Orden de 11 de enero de 2017 que regula el ciberacoso 

Figura 1. Legislación vigente 
Fuente: Adaptado de Adide Andalucía 

 

2. CONTEXTUALIZACIÓN DEL CENTRO 

Este documento, como el resto de apartados del Plan de centro, se adaptará y modificará en 

función de las necesidades que vayamos detectando a nivel de centro y en nuestro alumnado. 

EL IES Sol de Portocarrero se encuentra situado en la localidad de La Cañada de San Urbano, 

fuera del casco urbano de la misma y escolariza alumnado procedente de diversos núcleos urbanos 

alejados de la parcela que alberga el centro. Por esta razón, sólo un porcentaje mínimo del alumnado 

no es usuario del transporte escolar. 

Cuenta con las etapas de Educación Secundaria Obligatoria; Bachillerato de las modalidades 

de Ciencias y Tecnología y Ciencias Sociales y Humanidades; Ciclos Formativos de Grado Medio y 

Superior de tres familias profesionales: Agraria, actividades físicas y deportivas y fabricación 

mecánica. Tres CFGM: Técnico de Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio 

Natural, Técnico en Mantenimiento Electromecánico, Técnico en Jardinería y Floristería y Técnico 

en Producción Agroecológica. Dos Ciclos Formativos de Grado Superior: Técnico Superior de 

Enseñanza y Animación Socio-deportiva y Técnico Superior en Acondicionamiento Físico y Técnico 

Superior de Mecánica Industrial. Además contamos con un Ciclo Formativo de Formación 

Profesional Básica de Agro-jardinería y Composiciones florales. 

Estas enseñanzas conforman un total de 24 grupos de ESO, con 693 alumnos y alumnas; 10 

de bachillerato, con 246 alumnos y alumnas; 20 grupos de formación profesional, desde FPB hasta 

grado superior, en los que se escolarizan 379 alumnos y alumnas . Al incluir el Aula Específica de 

Educación Especial, conformamos un centro con 53 grupos entre las diferentes enseñanzas que 

suman un total de 1.324 alumnos y alumnas. 

Se trata de un centro que desarrolla diversos programas prescriptivos y de elección como son 
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el Programa de Coeducación, Programa de Escuela Espacio de Paz, el Programa de 

Acompañamiento escolar (PROA), el Plan de Lectura y Biblioteca y el Programa de Bilingüismo 

generalizado desde 1º hasta 3º de ESO en este curso escolar. Además se llevan a cabo distintos 

programas de innovación educativa como Innicia, Aula Cine o Forma Joven. 

En el curso escolar 2008/2009 se puso en marcha un Plan de Compensatoria y este curso 

continúa vigente. 

Claustro de profesores 

Alrededor de 137 profesores o profesoras conforman el claustro del centro. 

Alumnado 

La localidad de La Cañada cuenta con dos colegios que pertenecen a la zona de influencia de 

nuestro centro. Además el IES recibe alumnado procedente de otras localidades como San José, Cabo 

de Gata, Retamar-El Toyo y El Alquián. 

El hecho que comparta espacio con la residencia Carmen de Burgos hace que se matricule 

alumnado de diversos municipios de la provincia. La mayoría del alumnado que se incorpora a la 

residencia para cursar la ESO, se trasladan por problemas familiares/sociales; un reducido número lo 

hace por cuestiones deportivas al pertenecer a equipos federados y/o profesionales de la capital. 

El número de alumnos y alumnas del centro conlleva una amplia diversidad. En este aspecto 

cabe mencionar la presencia de alumnado procedente de otros países, que este curso continúa con el 

recurso de una profesora de adaptación lingüística (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) ; 

conforme al desarrollo de los programas de Educación Intercultural. 

En esta diversidad encontramos alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en 

todos los niveles educativos del centro. 

Un porcentaje significativo del alumnado que se aloja en la Residencia Escolar, presenta 

situaciones de riesgo socio-familiar de leve a moderado, esta circunstancia estará muy presente en 

ámbitos relevantes de la programación de este departamento. 

Familias 

Encontramos dos perfiles de familias. Un primer grupo que presenta un nivel económico 

aceptable y cultural medio-bajo, que otorga un escaso valor a los estudios académicos. Trabajan 

mayoritariamente en la agricultura intensiva que exige una jornada laboral intensa y frecuentemente 

trabajan los dos miembros principales de la unidad familiar. Por esta razón, los hijos/as están solos 
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en casa o con los abuelos por las tardes, observamos que esto provoca en muchos casos poco hábito 

de estudio y consecuentemente un bajo rendimiento escolar. Sin embargo, hay otro sector de familias 

que sí valora y se preocupa por los estudios de sus hijos/as. En la mayoría de las ocasiones este 

sector de padres y madres presenta un nivel sociocultural medio-alto; pero también en muchos casos 

encontramos progenitores que no han tenido oportunidad de formarse y entienden que el futuro de 

sus hijos e hijas debe pasar por un periodo de formación más o menos amplio (desde el título mínimo 

de la ESO hasta estudios postobligatorios).   

Si bien es cierto que las familias del alumnado inmigrante, por razones laborales o de idioma, 

no suelen estar en contacto con el centro salvo en situaciones puntuales. Especialmente las familias 

del alumnado marroquí, no suelen estar demasiado implicadas o, al menos suele ser difícil 

comunicarse con ellas. Es por esto que la figura del profesional de mediación intercultural es tan 

importante; estos años pasados hemos contado con una mediadora desde Almería acoge. Confiamos 

en que este curso también contemos con ella. 

3. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN  

El Departamento de Orientación del IES Sol de Portocarrero está compuesto, en el curso 

escolar 2022/2023, por las siguientes personas: 

 

Jefa del Departamento de Orientación 

 

Mª José Albarrán Villalba 

Orientadora  Lidia Cobos 

Orientadora Raquel Soler Delgado 

 

Maestra especialista en Pedagogía Terapéutica.   

  

Alicia Belén Torres Muñoz 

 

Maestra especialista en Pedagogía Terapéutica. Mª José Soriano Plaza 

 

Maestra Especialista en Pedagógica Terapéutica. 

Tutora del aula específica 

Josefa Perales Marín 

PTIS  Sara Pérez Iglesias 

 

Maestra de Compensatoria  Mª Jesús de Aguilar 
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Maestra de FPB Teresa Blázquez Cátedra 

 

Profesora especialista de ATAL Inmaculada Pascual Martín 

 

Maestro especialista en Audición y Lenguaje José Sabiote 

 

 
 

4. CORDINACIÓN INTERNA Y EXTERNA DEL DEPARTAMENTO 
 
4.1. Coordinación Interna del DO 

Para coordinar a las distintos profesionales que forman parte del Departamento de 

Orientación se establece una reunión de Departamento que será semanal y online. 

El horario establecido para estas reuniones será los lunes de 16:00 a 17:00 horas a través de la 

Moodle Centros Almería. 

De igual modo, la coordinación del DO con otros agentes del centro, estarán siempre sujetas a 

las directrices que desde la Administración se implanten. Por lo tanto, la coordinación entre los 

distintos niveles organizativos podrá ser presencial u online.     

Dentro del propio centro el departamento se coordinará con los siguientes órganos: 

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica: con carácter semanal, cuyo horario el 

presente curso es los lunes de 12:45 a 13:45 horas de la tarde de forma presencial. 

El Departamento de Formación e Innovación: un miembro del Departamento de Orientación- 

durante este curso la orientadora que no ostenta la jefatura de departamento- , pertenecerá a este 

departamento y participará en sus reuniones. Estas reuniones, serán presenciales los jueves de 

11:30h. a 12:30h. 

Este curso se celebrará la reunión de coordinación con la jefatura de estudios  los  miércoles 

de 10:45h. a 11:45h., con objeto de analizar situaciones que competen a las personas implicadas, 

proponer actuaciones y favorecer el seguimiento y valoración de la idoneidad de las mismas. Dado 

que la orientadora Mª José Albarrán es este curso la coordinadora de convivencia, en esta reunión se 

analizarán las medidas de mejora de la misma y la propuesta de sanciones y alternativas a las 

mismas, como el Aula de Convivencia y otras, al alumnado que participa de comportamientos 
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contrarios a la convivencia. Esta reunión será presencial y asistirá la mencionada coordinadora de 

convivencia, la jefa de estudios y dos jefas de estudios adjuntas.     

La coordinación con los Departamentos Didácticos se realizará a lo largo del curso siempre 

que sea necesario. Especialmente con los Departamentos de Lengua Castellana y Literatura, Inglés y 

Matemáticas con objeto de asesorar en la organización de la atención a la diversidad. Los Equipos 

educativos y sesiones de evaluación según sean convocados por Jefatura de Estudios y/o la persona 

que ejerza la tutoría del grupo. Estas coordinaciones se celebrarán de forma presencial u online los 

lunes por la tarde, de 17:00h. a 18:00h. También, se podrán realizar reuniones de Equipo Docente de 

manera presencial en el centro en horario de mañana cuando se trate de cuestiones que hay que 

resolver de manera urgente y es necesario tomar decisiones consensuadas de forma inmediata.   

Profesorado de Aula de Convivencia: sería interesante realizar reuniones periódicas (al menos 

una trimestral) con el profesorado que participa de manera voluntaria, con objeto de analizar las 

actuaciones más comunes y proponer actuaciones preventivas y propuestas de mejoras. De igual 

manera, se recomendará a este grupo de profesorado que realice formación relacionada con la gestión 

de la convivencia y la disciplina positiva.  

Coordinadores de Planes y Proyectos educativos: Desde el DO se promoverá que exista 

coordinación entre los diferentes Planes y Proyectos que el centro desarrolla. Especialmente en el 

Plan de Compensatoria –por pertenecer al mismo departamento-, y los proyectos de Coeducación, 

Escuela Espacio de Paz, Convivencia y Plan de Familia. Así mismo, se velará por la coordinación 

entre los distintos proyectos de innovación educativa. Concretamente, se coordinarán a través de las 

tutorías las distintas actividades y talleres que se lleven a cabo. 

Existirá colaboración con la Jefa del departamento de FOL en la organización de actuaciones 

y proporcionar información al alumnado de Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior. Además 

se realizarán los informes de los alumnos y alumnas interesados en la beca Erasmus de realización de 

prácticas en el extranjero, en caso de continuar esta iniciativa. 

La colaboración con la Asociación de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas se realizará a 

lo largo del curso siempre que sea necesario. Se continuará ofertando la Escuela de Familias en 

colaboración con la Universidad de Almería, que este curso se prevé que se desarrollará en 

modalidad presencial. Las reuniones con tutores/as se celebrarán de manera presencial en el siguiente 

tramo horario: 

- Martes a las 10: 30h.: 1ºESO  

- Martes a las 11:45h.: 2º ESO	  
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- Martes a las 13:00: 3º ESO	  

- Jueves a las 13:00h.: 4º ESO	  

- Se celebrarán reuniones a demanda para FP Básica	  

 
4.2. Coordinación del DO con agentes externos 
 

El Departamento de Orientación precisa de la colaboración y coordinación con otros agentes 

para desarrollar de manera integral cada uno de los ámbitos del POAT:  

A) Respecto al Plan de Acción Tutorial, mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje y 

convivencia, se realizarán coordinaciones con los siguientes agentes: 

- Equipo Técnico de Absentismo Escolar: reuniones mensuales de los orientadores/as con el 

equipo, junto con el Jefe de Estudios para tratar el tema del absentismo a nivel de zona. Este 

año estas reuniones se celebran de manera presencial. 

- Servicios Sociales Comunitarios: Dentro del protocolo de absentismo, posible protocolo de 

malos tratos, derivaciones en caso de menores en riesgo y actuaciones a nivel preventivo, se 

establecerá contacto y coordinación con el centro de Servicios Sociales Comunitarios de 

Ciudad Jardín- Levante, que es el referente zonal. En casos determinados tendremos contacto 

con otros centros y profesionales dependiendo de la procedencia de las familias del alumnado 

objeto de seguimiento. 

- Asociaciones y entidades del entorno que aplican programas de prevención y mantienen 

acuerdos de colaboración con la Delegación de Educación. 

- Gabinete de Paz de la Delegación de Educación; se pedirá asesoramiento en caso necesario 

en aquellas ocasiones en que se apliquen protocolos de actuación en caso de violencia de 

género y acoso escolar, principalmente. 

- Residencia Escolar “Carmen de Burgos”. No se ha establecido una coordinación semanal 

como en otros cursos académicos. Esto no excluye que se mantengan reuniones y entrevistas 

con cualquier profesional de la Residencia Escolar si se considera necesario. 

C) Respecto al Plan de Orientación Académica y Profesional, se desarrollarán las siguientes 

actuaciones de coordinación: 

- Colegios de Educación Primaria. Se celebrarán aquellas reuniones recogidas en el 

Programa de Tránsito. A final de curso (mes de junio), se celebra la reunión que quizás cobra 
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más relevancia por ser aquella en la que se  traslada la información del alumnado que se 

incorpora al centro, proveniente de los CEIP de la zona. 

- Contactos la coordinadora del Área de orientación Académica y Profesional del 

ETPOAP. Se contacta con ella a través de correo electrónico, teléfono y en las reuniones 

convocadas por el ETPOEP. 

- Otros centros educativos: Universidad de Almería, Escuela de Artes, IES… 

C) En el desarrollo del Plan de Atención a la Diversidad las coordinaciones serán las siguientes: 

- Coordinación con el EOE de la zona. Existe un calendario de reuniones prefijado por el 

ETPOEP que se facilita a los centros en el inicio del curso. 

- Coordinación con las áreas de Necesidades Educativas Especiales y Compensatoria del 

ETPOEP en aquellas cuestiones que competan a sus funciones. A través del correo 

electrónico, teléfono y en las reuniones con el ETPOEP. 

- Coordinación con los EOEs especializados: a través del procedimiento de demanda que tiene 

establecido. Hoy día protocolizado en Seneca. 

- Servicios de Salud Mental Comunitaria y Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil. Se 

organizará la coordinación para el tratamiento, seguimiento y medidas conjuntas en casos de 

alumnado paciente de dichos servicios, en especial aquellos diagnósticos de trastorno de 

conducta y otros trastornos mentales graves. Esta coordinación será bidireccional en 

cumplimiento de las Instrucciones de 20 de abril de 2012 de la Dirección General de 

Participación e Innovación Educativa, por la que se establece el protocolo de actuación y 

coordinación para la detección e intervención educativa con el alumnado con problemas o 

trastornos de conducta y por trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad. 

Además, cabe considerar la Coordinación con el Servicio de Inspección Educativa de la zona 

(cuando surja la necesidad a lo largo del curso escolar) y la coordinación con el ETPOEP con un 

calendario prefijado desde el inicio de curso. Este curso, están previstos dos encuentros presenciales: 

uno en octubre y otro en marzo.  

 

5. ACTUACIONES LLEVADAS A CABO POR LOS DISTINTOS INTEGRANTES DEL 

DO 

5.1. PROFESIONALES DE LA ORIENTACIÓN 

Las actuaciones a desarrollar por las orientadoras se organizarán atendiendo a los 5 ámbitos 
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de intervención establecidos: acción tutorial, atención a la diversidad, orientación académica y 

profesional, apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje y convivencia. Se atenderá a los distintos 

agentes de la comunidad educativa, con intervenciones a nivel de centro, grupal e individual. 

 

5.1.1. Acción Tutorial 

El profesional de la orientación tiene, entre sus diversas funciones, la de colaborar en el 

desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus funciones al profesorado que 

tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos didácticos o educativos necesarios e 

interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en grupos o de forma individual, todo ello de 

acuerdo con lo que se recoja en dicho plan. 

A) Objetivos del Plan de Acción tutorial 

Los objetivos del Plan de Acción Tutorial que se priorizan para el presente curso escolar son 

los siguientes: 

 Valorar el estado emocional del alumnado de ESO y mejorar su competencia emocional y 

capacidad de autocontrol.	  

 Fomentar relaciones sanas y afectivo-emocionales  entre el alumnado.	  

 Protocolizar la labor de la tutoría compartida, para compartir funciones y trabajar de forma 

cooperativa los profesionales que participen en la misma.	  

 Iniciar y promover actuaciones de mejora de las condiciones personales en el alumnado de 

riesgo (fracaso escolar, absentismo, desfase curricular, necesidades educativas especiales) e 

incrementar el seguimiento pormenorizado de los menores identificados.	  

 Iniciar procesos de cooperación y coordinación con los profesionales que atienden al alumnado 

que se aloja en la residencia escolar sita en las mismas instalaciones que el centro, 

especialmente en el caso del alumnado de la etapa obligatoria.	  

 Otorgar valor a la hora de tutoría individualizada de los tutores/as con el alumnado.	  

 

B) Plan de actuación 

De acuerdo con los objetivos señalados, el programa de actividades que se plantea se basa 

en una intervención individual y grupal con el alumnado. 

En el caso de la Tutoría Individual, las actividades estarán encaminadas a proporcionar 

asesoramiento, consejo, apoyo para el tratamiento de dificultades de aprendizaje; ayuda y mediación 

ante problemas y conflictos de convivencia; así como orientación y asesoramiento sobre el futuro 
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académico y profesional. Para estas actividades el departamento proporcionará tanto recursos 

documentales como apoyos técnicos puntuales e información psicopedagógica sobre los alumnos 

tratados individualmente. Del diagnóstico, entrevistas o tratamiento que el departamento realice de 

cada uno de los alumnos, se llevará el correspondiente registro y se informará oportunamente a los 

tutores/as. 

Para la Tutoría Grupal, se adopta como criterio organizativo el de las Sesiones de Tutoría 

lectiva en la ESO, dado que así se contemplan semanalmente en el horario. En estas reuniones se 

informará de las actividades previstas para cada semana. Se organizará un banco de recursos que 

estará disponible en la moodle, al objeto de colaborar con el centro en promover el uso de dicha 

plataforma (en casos puntuales se podrá hacer uso de otras vías de difusión). Aunque en los anexos 

se detalla la programación de actividades de las sesiones de tutoría grupales, necesariamente este 

programa tiene que ser flexible para ir adaptándose a las necesidades que los alumnos y los tutores 

vayan expresando a lo largo del curso. De ahí que en la moodle aparezcan las actividades por bloques 

temáticos. Igualmente esta programación puede verse modificada por el tratamiento en dichas 

sesiones de actividades relacionadas con efemérides que se irán concretando a lo largo del curso 

(talleres, charlas, visitas, colaboraciones con la UAL...). 

 

C) Planificación de los profesionales de la orientación en materia de Acción Tutorial 

 

En el siguiente cuadro, aparece la orientadora de referencia para cada nivel educativo:  
 

Mª JOSÉ ALBARRÁN VILLALBA  1º ESO  

2º de ESO 

1º Bachillerato (Programa OAP) 

LIDIA COBOS SÁNCHEZ	  3º ESO	  

1º DE BACHILLERATO	  

FPB	  

RAQUEL SOLER DELGADO	  4º ESO	  

AULA ESPECÍFICA	  

2º DE BACHILLERATO	  

   

Los criterios pedagógicos para el reparto de las tareas propias de orientación han sido: 

Dentro de la Enseñanza Secundaria Obligatoria el criterio es que una orientadora cada año 
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sea responsable de 1º y 3º alternándose con 2º y 4º, con objeto de atender a la mayoría del alumnado 

que ya conoce y que cada orientadora tenga un grupo de los primeros cursos y otro de los posteriores, 

así como uno de los Programas de Mejora del aprendizaje y el Rendimiento (PMAR), con el que 

trabajará los dos cursos que dura el programa. El presente curso escolar debido a las nuevas 

funciones asumidas por las dos orientadoras en el equipo directivo, se cuenta con una orientadora 

más que ha asumido los niveles de 1º y 2º con el objeto de que las orientadoras anteriores puedan 

continuar cada una con un curso de los que conocía. 

El profesorado tutor desarrollará las actividades previstas en las programaciones en la hora de 

tutoría lectiva en el caso de la ESO. La orientadora de referencia intervendrá en la información sobre 

opciones académicas y profesionales desde el primer curso de ESO despertando intereses académicos 

y al finalizar la misma; en las actividades de educación socio-emocional y afectivo-sexual y en otras 

que se determinen según demandas de los propios tutores/as o del alumnado. 

En las enseñanzas de Bachillerato el criterio ha sido reparto equitativo para que cada 

orientadora atendiese una de ellas y teniendo en cuenta los grupos de secundaria obligatoria que 

atiende tras el reparto de los grupos de esta etapa. Este curso se mantiene de la misma manera, 

aunque el primer curso de Bachillerato también será atendido por la nueva orientadora que llevará un 

programa de auto-orientación. 

La atención al alumnado de Ciclos Formativos se realizará atendiendo las demandas en 

función de la disponibilidad de cada orientadora. 

El profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica y en Compensatoria, realizará 

labores de co-tutoría, sobre todo de seguimiento académico y contactos con las familias. 
 	  

 D) Planificación de la coordinación entre el profesorado que tenga asignada la tutoría de 

los distintos grupos	  

 

Los tutores/as tienen la hora de atención a nivel grupal en la enseñanza obligatoria y otra de 

atención individualizada al alumnado en horario de mañana. 

En Bachillerato atienden en horario de tarde por medio de una hora semanal, tanto al 

alumnado como a sus familias. 

El horario de atención a familias de los tutores/as es en horario de tarde, una hora semanal 

cada tutor/a, dentro del horario regular de cada profesor/a tutor/a. 
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Los tutores/as informarán en la reunión con las familias de principios de curso de dichos 

horarios. Al alumnado, se le informará del horario de atención el primer día de clase. 

La atención a las familias en todos los niveles este curso será presencial o cuando no sea 

posible, por medios telefónicos. Además, siempre que sea posible se realizarán comunicaciones vía 

iPasen. 

La reunión semanal del Departamento de Orientación con los tutores/as de un mismo nivel se 

realizará en horario de mañana establecido para cada profesional implicado. La duración de las 

reuniones será de una hora.  

En el resto de enseñanzas postobligatorias, la coordinación con el orientador/a se realizará a 

demanda. 

E) Planificación de la coordinación entre los miembros del equipo educativo de cada 

grupo 

Los equipos educativos serán convocados por el tutor o tutora y por la jefatura de Estudios en 

caso necesario. La coordinación se realizará principalmente en las sesiones de evaluación, fijadas en 

el ETCP. 

F) Distribución de las responsabilidades de cada uno de los miembros del Equipo 

Docente en relación con la acción tutorial para el curso académico. 

La acción tutorial es labor compartida por todo el profesorado del centro, si bien tiene 

especial implicación en aquellos grupos en los que imparte docencia. En este sentido, se citan los 

siguientes aspectos a trabajar en este curso escolar: 

 Respecto a la mejora y mantenimiento de la convivencia, es imprescindible el trabajo 

coordinado y consensuado del Equipo Docente de cada grupo, de forma que no sea una responsabilidad 

que recaiga sobre los tutores/as exclusivamente. Para ellos las orientadoras asesorarán y colaborarán en 

la propuesta de medidas concretas y desarrollo de programas específicos una vez realizada la 

evaluación inicial de cada grupo o en el momento en que surjan conflictos en los mismos. 	  

 Técnicas y estrategias de aprendizaje: A lo largo del curso en el Equipo Técnico de 

Coordinación Pedagógica se asesorará en torno a cómo introducir este aspecto en las programaciones 

de departamentos.	  

 Contenidos de carácter transversal: La educación para la paz y la coeducación son los temas 

principales puesto que en centro cuenta con estos dos proyectos. El departamento de orientación 



	  
Programación	  del	  Departamento	  de	  Orientación.	  CURSO	  2022-‐2023	  

	   17	  

colabora facilitando material para poder trabajar estas temáticas y otras como es la educación para la 

salud en cada materia.	  

	  

G) Programación de las Tutorías de ESO 

 
La ESO es una etapa educativa que cuenta con una hora para la realización de actividades de 

tutoría. El mejor modo de organizarlas es partir de una planificación previa para todo el curso 

académico. Una programación que gira en torno a tres grandes grupos de contenidos: convivencia 

(habilidades sociales y emocionales), aprender a aprender y orientación académica y profesional. Esta 

programación, se irá adaptando a las necesidades que vayan surgiendo en cada grupo clase y en el 

centro.  

A través de la acción tutorial, y en el desarrollo de sus contenidos, se pretende contribuir al 

desarrollo de las competencias clave de la siguiente manera:  

A. Comunicación lingüística  

-‐ Desarrollo de las habilidades lingüísticas en situaciones que impliquen el diálogo, el respeto a 

la diversidad de opiniones, el debate, etc.  

-‐ Mejora de la expresión oral y escrita.   

-‐ Conciencia sobre la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la  intención 

comunicativa.  

-‐ Mejora de la lectura comprensiva y de la capacidad de síntesis. 

B. Competencias Sociales y Cívicas 

-‐ Desarrollo de habilidades para desenvolverse adecuadamente, con autonomía e  iniciativa 

personal en diferentes ámbitos de la vida.   

-‐ Desarrollo del espíritu crítico en la observación de la realidad y en el análisis de  los mensajes 

informativos y publicitarios, así como unos hábitos de consumo  responsable en la vida 

cotidiana.   

-‐ Detección de actitudes de responsabilidad y respeto hacia los demás y hacia uno  mismo.   

-‐ Cuidado del medio ambiente, consumo racional y responsable, protección de la  salud 
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individual y colectiva como elementos clave de la calidad de vida de las  personas.   

-‐ Logro de conocimientos diversos y habilidades complejas que permitan  participar, tomar 

decisiones, elegir cómo comportarse en determinadas  situaciones y responsabilizarse de las 

elecciones y decisiones adoptadas.   

-‐ Adquisición de habilidades sociales que permitan saber que los conflictos de valores e 

intereses forman parte de la convivencia, resolverlos con actitud  constructiva y tomar 

decisiones con autonomía.   

-‐ Respeto a las diferencias a la vez que se reconoce la igualdad de derechos entre  los diferentes 

colectivos: instrumento para la igualdad, la construcción de relaciones igualitarias entre 

hombres y mujeres, la eliminación de estereotipos y expresiones sexistas.   

C. Competencia Aprender a aprender   

-‐ Desarrollo de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuar  aprendiendo 

de manera cada vez más eficaz y autónoma.   

-‐ Conocimiento de las propias potencialidades y carencias, sacando provecho de las  primeras y 

teniendo motivación y voluntad para superar las segundas.   

-‐ Contribución al desarrollo de la autoestima y la confianza en sí mismo.   

-‐ Toma de conciencia de aquellas capacidades que entran en juego en el  aprendizaje, como la 

atención, la memoria, la comprensión, la expresión  lingüística o la motivación de logro.   

-‐ Mejora del rendimiento académico con la ayuda de las diferentes  estrategias y técnicas: de 

estudio, de observación y registro sistemáticos de hechos y relaciones, de trabajo colaborativo 

y por proyectos, de resolución de problemas, de planificación y organización de actividades y 

tiempos de forma efectiva...   

-‐ Habilidades para obtener información y transformarla en conocimiento propio.   

-‐ Planteamiento de metas alcanzables a corto, medio y largo plazo, y cumplirlas, elevando los 

objetivos de aprendizaje de forma progresiva y realista.   
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-‐ Perseverancia en el aprendizaje.   

-‐ Capacidad de autoevaluación y autorregulación, responsabilidad y compromiso  personal.   

-‐ Administración del esfuerzo, aceptación de los errores, aprender de y con los  demás.   

D. Competencia Digital  

-‐ Desarrollo de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar  información, así como 

para transformarla en conocimiento.   

-‐ Logro de autonomía, eficacia, responsabilidad, crítica y reflexión en la  selección, tratamiento y 

utilización de la información y sus fuentes.   

-‐ Conciencia sobre el uso responsable y positivo de las TIC 

E. Conciencia y expresión cultural   

-‐ Desarrollo de la capacidad artística a través de la decoración del aula, la limpieza y  el orden.   

-‐ La generación de ideas para la mejora de los espacios y recursos disponibles en el IES.   

-‐ La creatividad como herramienta fundamental para la expresión cultural.   

F. Iniciativa y espíritu emprendedor  

-‐ Conciencia y aplicación de un conjunto de valores y actitudes  personales interrelacionadas, 

como la responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de sí mismo, la autoestima, la 

creatividad, la autocrítica, el control emocional, la capacidad de elegir, de calcular riesgos y de 

afrontar problemas.   

-‐ Capacidad de buscar por sí mismo información sobre las distintas alternativas académicas y 

profesionales y elegir con criterio propio.   

-‐ Proponerse objetivos reales, planificar y llevar a cabo proyectos.   

-‐ Poseer una visión estratégica de los retos y oportunidades, con una sana  ambición personal, 
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académica y profesional.   

-‐ Capacidad de poner en relación la oferta académica, laboral o de ocio  disponible, con las 

capacidades, deseos y proyectos personales.   

-‐ Actitud positiva hacia el cambio y la innovación.   

-‐ Logro de habilidades sociales para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo,  valorar las ideas 

de los demás, dialogar, negociar, ponerse en el lugar del otro,  ser asertivo.   

-‐ Habilidades y actitudes relacionadas con el liderazgo de proyectos, confianza  en uno mismo, 

empatía, espíritu de superación, organización de tiempos y tareas, afirmar y defender 

derechos, asumir riesgos.   

G. Competencia Matemática y Tecnológica 

-‐ Empleo de los aprendizajes básicos referidos a numeración, magnitudes o estadística en el 

conocimiento y mejora de los espacios del centro. 

-‐ Empleo de medidas de longitud, superficie y masa para organizar aspectos de la realidad. 

-‐ Recogida de información y recuento. 

-‐ Conocimiento de las cualidades de los ambientes escolares eco-responsables y contribución a 

su creación en el centro. 

-‐ La satisfacción por el logro de ahorro energético. 

  Para la consecución de los objetivos y el desarrollo de las competencias clave, se utilizará una 

metodología activa, procurando la máxima participación del alumnado en el desarrollo de las distintas 

actividades.  Se alternarán las actividades de gran grupo, pequeño grupo, parejas y trabajo individual. 

Se favorecerán el análisis y la reflexión crítica en el tratamiento de los diferentes temas; partiendo 

siempre de las ideas previas de los alumnos/as, contando con su opinión y propiciando el 

enriquecimiento mutuo entre los miembros del grupo.   
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  Se llevará a cabo una evaluación continua del trabajo realizado a través de la observación, 

análisis de trabajos, interés, grado de participación, cumplimentación de cuestionarios, etc. y que se 

valorará en las reuniones de tutoría, una vez finalizado cada bloque. 

Dentro de este Plan de Acción Tutorial los programas que se desarrollan son los siguientes:  

-‐ Actividades de acogida 

-‐ Organización del grupo 

-‐ Coordinación con las familias 

-‐ Gestión de las emociones e inteligencia emocional 

-‐ Técnicas de trabajo intelectual 

-‐ Autoevaluación 

-‐ Mejora de la autoestima 

-‐ Prevención de drogodependencia 

-‐ Estilos de vida saludable 

-‐ Uso positivo de las TIC 

-‐ Educación en valores 

-‐ Educación afectivo-sexual 

-‐ Orientación académica y profesional 

-‐ Habilidades sociales (asertividad, empatía, proactividad, sinergia y resiliencia, entre otras) 

-‐ Utilización del tiempo libre 

  Durante las sesiones de tutoría no es necesario que se terminen las actividades en la sesión de 

una hora, siempre se puede continuar en la siguiente. Lo importante de cada una de las mencionadas 

sesiones es que el alumnado reflexione, se abra un debate y se recojan sus propuestas.  Todos los 

tutores/as de la ESO estarán inscritos en los programas que se puedan realizar en las actividades de 

tutoría (principalmente Escuela Espacio de Paz y Programa de Forma Joven).  Además, se 
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desarrollarán talleres y/o charlas externas presenciales y/u on line de la mano de organizaciones e 

instituciones como: 

-‐ Ayuntamiento   

-‐ Almería contra las Drogas   

-‐ Plan Director    

-‐ AESLEME (prevención de accidentes de tráfico, etc.)   

-‐ Servicios de salud: asesorías individuales  

-‐ Instituto andaluz de la juventud o el Instituto de la mujer 

-‐ Otras organizaciones sin ánimo de lucro 

E) Programación de la tutoría específica de 2ºPMAR y 3ºDIVER.	  

 

 La finalidad de estos programas es la de facilitar al alumnado que, por presentar dificultades 

generalizadas de aprendizaje, se encuentre en una situación de riesgo evidente de no alcanzar los 

objetivos generales de la etapa, pueda desarrollar, a través de una reorganización del currículo, las 

capacidades expresadas en los mencionados objetivos de la etapa y, en consecuencia, alcance la 

titulación correspondiente.	  

Cada orientadora responsable de cada grupo de PMAR (Mª José Albarrán: 2ºPMAR y Lidia 

Cobos: 3º DIVER), adecuará la programación del programa base en función de las características del 

alumnado que lo componen en el transcurso del curso escolar.  

Ver anexo 1 (Programación de 2ºPMAR) y anexo 2 (Tutoría 3ºDIVER) –incluir- 
	  

5.1.2. Orientación Académica y Profesional 

El Departamento de Orientación tiene entre sus funciones la de contribuir al desarrollo del 

Plan de Orientación Académica y Profesional establecido en el instituto, elaborando propuestas sobre 

su organización y funcionamiento, colaborando con la jefatura de estudios en su coordinación y 

asesorando, apoyando a los tutores/as en el desarrollo de sus funciones y realizando tareas de 

atención directa a alumnos/as y padres.  Se establecerá la colaboración necesaria con la Jefatura de 

Estudios en el desarrollo de sus funciones y se apoyará a los tutores y otros profesores a la hora de 

llevar a cabo las actuaciones previstas en el Plan de Orientación Académica y Profesional con el 

alumnado. En los casos que lo requieran, se llevará a cabo atención individualizada a alumnado y 

familias que requieran nuestra intervención o con mayores condicionantes a la hora de tomar 
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decisiones sobre su futuro. También, se llevará a cabo asesoramiento individualizado al profesorado 

que pueda encontrar dificultades para llevar a cabo esta función. 

 

A) Objetivos de la orientación académica y profesional para el curso académico.	  

Los objetivos del Plan de Orientación Académica y Profesional que se priorizan para el 

presente curso escolar son los siguientes: 

 Realizar orientación académica y profesional en todas las etapas y en los niveles de la ESO, 

iniciando la enseñanza de la Toma de Decisiones en los primeros cursos de la etapa.  

 Iniciar Proyectos de Vida para el alumnado en riesgo. 

 Agilizar la orientación al alumnado de Bachillerato, suministrando herramientas para obtener 

información a través de páginas web. Fundamentalmente la página del Distrito Único 

Universitario Andaluz y la de la UAL. 

 

Las actuaciones en relación a la orientación académica y profesional se realizarán durante el 

tercer trimestre en los distintos niveles de la ESO y durante el primer trimestre en Bachillerato al objeto 

de motivarlos hacia el aprendizaje y de desarrollar habilidades de Auto-orientación.	  

A través de la coordinación que supone el ETCP, se decidirá la forma en que puede contribuir 

cada departamento a la orientación académica y profesional. En cualquier caso, se solicitará 

colaboración a todo el profesorado a través del ETCP para que despierten intereses profesionales en el 

alumnado hablando de la importancia de cada materia en concreto con distintas opciones académicas, 

profesiones y oficios con las que se relaciona.	  

 

B) Planificación del trabajo a realizar con las empresas, organizaciones empresariales y 

sindicales del entorno, así como con cuantas instituciones puedan contribuir a la orientación 

profesional y a la inserción laboral del alumnado que al finalizar una etapa.	  

 

 Concreción de actividades coordinadas con instituciones educativas del entorno y otras 

entidades:	  

 Universidad de Almería: Como venía siendo habitual (antes de la pandemia) está previsto que 

en el segundo trimestre, el alumnado de 2º de Bachillerato y de los ciclos formativos superiores, visiten 

las instalaciones de la universidad de Almería donde obtienen información sobre el acceso, PEvAU, la 

matriculación a la universidad y conocen el campus. Además, a través de los tutores/as, se informará de 
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las fechas en las que estará actualizada la Feria UAL Almería para que el alumnado pueda investigar y 

profundizar en aspectos relacionados con la oferta formativa de la Universidad que más les interese. 

  

5.1.3. Atención a la Diversidad	  

El Plan de Atención a la Diversidad debe ser el contexto en torno al cual se articulan las 

directrices, estrategias y actuaciones que posibiliten intervenir sobre la realidad que estamos tratando 

en nuestro centro. Como parte integrante del Plan de Centro, el objetivo fundamental de este Plan 

será conseguir una educación individualizada y de calidad para todo el alumnado, y 

fundamentalmente, para aquellos que presenten necesidades específicas de apoyo educativo. 

En la organización anual de la atención a la diversidad se concretará, especificando el 

alumnado al que se dirige, el profesorado implicado y los miembros del Departamento que participan 

en el desarrollo de las mismas, lo siguiente: 

 

A) Objetivos para el curso escolar en relación con la atención a la diversidad del 

Departamento de Orientación 
	  

 Revisar y actualizar el censo de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo e 

informes de evaluación psicopedagógica.	  

 Realizar la evaluación psicopedagógica al alumnado propuesto por los equipos educativos tras 

la sesión de evaluación inicial y la sesión de evaluación del primer trimestre, así como del 

alumnado seleccionado dentro del protocolo de detección de altas capacidades el curso pasado.	  

 Hacer seguimiento del alumnado que está siendo atendido por los profesionales de Salud 

Mental.	  

 Implicar a las familias en las medidas educativas a aplicar con el alumnado con NEAE.	  

 Asesorar en la aplicación de los grupos flexibles, las adaptaciones curriculares, los Programas 

de Refuerzo del Aprendizaje y los Programas de Enriquecimiento para alumnado con Altas 

Capacidades.	  

 Optimizar la inclusión por parte de los profesionales especialistas en Pedagogía Terapéutica y 

ATAL, siempre que sea posible.	  

El departamento de orientación asesora al profesorado, especialmente a los jefes de 

departamento, en cuanto a las medidas de adecuación de las programaciones didácticas, refuerzos, 

adaptaciones curriculares y programas de refuerzo y de enriquecimiento. 
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La programación del aula específica de Educación Especial y de la FPB se adjuntan como 

anexos a este documento. De igual forma se procederá con la programación del Aula Temporal de 

Adaptación Lingüística y el desarrollo curricular dentro del Plan de Compensatoria. 

Las intervenciones que tiene una implicación directa de las profesionales de pedagogía 

terapéutica, estas son: Programas específicos y Adaptaciones Curriculares Significativas, se 

informatizarán en la aplicación Seneca en cumplimiento de la normativa vigente.  

 

B) Planificación de la coordinación entre los miembros del D.O y entre éste y los distintos 

equipos y departamentos en relación a las medidas de atención a la diversidad, incluyendo un 

calendario de actuaciones 

 

La coordinación de los miembros del D.O se realizará los lunes de 16:00 a 17:00h. horas de la 

tarde en reunión de departamento. Se trabajarán los siguientes aspectos:	  

 Revisión de las situaciones escolares y personales del alumnado con Necesidades Específicas de 

Apoyo Educativo, a través de los documentos oficiales que de ellos existan; de la información obtenida 

por los docentes actuales; fruto de entrevistas individuales al alumnado y sus familias; con objeto de 

adecuar una respuesta educativa global óptima para cada alumno y alumna.	  

 Proceso de toma de decisión en torno al alumnado que va a desarrollar medidas educativas 

diferentes a la ordinaria y los profesionales implicados en su desarrollo; en coordinación con la jefatura 

de estudios.	  

 Recopilación de pruebas iniciales para evaluar el Nivel de Competencia Curricular en las áreas 

instrumentales.	  

 Puesta en común del material didáctico para trabajar con el alumnado que cuenta con un nivel 

de competencia curricular de la etapa de educación primaria.	  

 Completar la evaluación psicopedagógica para realizar los Informes de Evaluación 

Psicopedagógica del alumnado que precise.	  

 Evaluación y seguimiento de los aprendizajes del alumnado NEAE.	  

 Acciones formativas de interés para optimizar la respuesta educativa al alumnado con NEAE, 

compartir material específico y realizar talleres de reflexión y mejora. 	  

 

La coordinación del D.O con el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica será con 

carácter semanal, como ya hemos nombrado.	  Los temas que el D.O va a proponer durante el presente 

curso escolar a trabajar en dicho equipo en relación a la atención a la diversidad son los siguientes:	  
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 Reflexión en torno a la adecuación de la respuesta educativa del alumnado que es objeto de 

adaptaciones curriculares- con mayor o menor grado de significatividad, en aquellas áreas en las que las 

adaptaciones no son objeto de atención especializada por parte de profesionales al efecto ( maestras de 

Pedagogía Terapéutica, maestra de compensatoria, profesor de ATAL).	  

 Propuesta y consenso de documentos en torno a la atención a la diversidad para manejar por 

todo el profesorado.	  

 Reflexión en torno a las medidas desarrolladas para la recuperación de materias pendientes y 

para el alumnado repetidor: programas de refuerzo del aprendizaje.	  

 Promover la puesta en marcha y seguimiento de los Programas de Refuerzo del Aprendizaje 

para el alumnado que presenta dificultades de aprendizaje. 	  

 Impulsar actuaciones en el colectivo de alumnado NEAE por presentar AA.CC.	  

 Otros que surjan durante el desarrollo del curso escolar.	  

 

C) Actuaciones del D.O en relación a los planes y programas que desarrolle el centro para 

la atención a la diversidad 
	  

 El papel del Departamento de Orientación es asesorar con respecto a la aplicación de las 

Instrucciones de 8 de marzo de 2017 que actualizan el protocolo de detección e identificación del 

alumnado con NEAE y la organización de la respuesta educativa. Ello implica asesoramiento al equipo 

directivo, al ETCP, a los departamentos didácticos, a los equipos educativos y a los tutores/as para su 

puesta en marcha a distintos niveles. Este asesoramiento se llevará a cabo en las reuniones establecidas 

para cada una de estas coordinaciones.	  

 Este curso cobra especial relevancia este asesoramiento atendiendo a la Orden de 15 de enero de 

2021 que contempla cambios sustanciales en las medidas y programas educativos de atención a la 

diversidad.	  

 

D) Organización de la atención a la diversidad por parte de los integrantes del 

Departamento	  

 En aplicación de las instrucciones anteriormente citadas y resto de normativa vigente en torno a 

la atención a la diversidad del alumnado, la propuesta de este departamento para este curso es que la 

intervención de las profesionales especialistas (maestras de educación especial y maestra de 

compensatoria) sea en términos de inclusión. Tan sólo en ocasiones puntuales y debidamente 

argumentadas, se podrán desarrollar actividades fuera del grupo de referencia.   	  
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E) La relación con instituciones externas al centro en la atención a la diversidad.	  

 

Las instituciones externas al centro con las que el D.O mantendrá coordinación serán las 

siguientes:	  

§ E.O.E Mónsul: Las reuniones se tendrán tres veces durante el curso escolar para el programa de 

tránsito del alumnado de 6ª de Primaria al 1º de ESO. Además de este calendario prefijado, 

surgen aspectos sobre los que es necesario coordinarse como: Cambio de modalidad de 

escolarización, previsión de recursos del alumnado con nee para el curso próximo…que se 

realizarán en el momento oportuno. 

§ Equipo Técnico Provincial de Orientación Educativa y Profesional (ETPOEP): Las reuniones 

con este equipo también están previamente establecidas. También existen coordinaciones fuera 

de esas fechas para cualquier duda o información vía telefónica o por e-mail. 

§ Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil (USMIJ): El contacto será telefónico cuando las 

demandas del centro lo exijan, para conocer el trabajo realizado desde este servicio y poder 

colaborar en la mejora del alumnado. 

§ Servicios Sociales: Cuando sea necesario se mantendrá contacto con el responsable de servicios 

sociales de nuestra zona para que nos informe sobre determinados alumnos/as y para derivar 

posibles casos nuevos que requieran de su colaboración a través del protocolo. 

§ CEP de Almería: La coordinación con el CEP es para realizar aquellos cursos que ofertan y que 

interesan a los miembros del D.O para mejorar su formación y así su labor en el centro. 
	  

5.1.4. Convivencia 

Aprender a comportarse y a convivir, forma parte de los objetivos y finalidades de nuestro 

sistema educativo. Así el artículo 1 de la LOE, en su texto consolidado con la LOMLOE, establece 

como principio educativo una educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y 

la resolución positiva de los mismos; así como, la no violencia en la vida personal, social y familiar y 

en especial, en situaciones de acoso y ciberacoso. El art. 124 de la LOE/ LOMCE, establece que cada 

centro elaborará un Plan de Convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y que será tenido 

en cuenta en este ámbito de intervención. 

El Decreto 327/2010 establece en el art. 85, como una de las funciones del DO, la colaboración 

con el equipo directivo en la elaboración de dicho Plan de Convivencia, planificando y proponiendo 

actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, mejora de la convivencia escolar, 

la mediación y la resolución pacífica de conflictos. Esta función se puede traducir en: la propuesta de 

medidas preventivas, el asesoramiento a las áreas sobre la promoción de valores, el trabajo desde las 
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tutorías y la intervención directa con el alumnado, la familia u otro agente de la comunidad. Se 

asesorará sobre los protocolos establecidos en la Orden de 20 de Junio de 2011(acoso, maltrato infantil, 

violencia de género y agresión al profesorado), en su modificación con la Orden de 28 de abril de 2015 

(Identidad de género) y en las Instrucciones de 11 de enero de 2017 (ciberacoso).  

 

A) Objetivos para el curso escolar en relación con la atención a la diversidad del 

Departamento de Orientación 

 

 Dado que cada vez es mayor el número de conflictos en el aula (insultos, amenazas...), la falta 

de autocontrol y de gestión emocional y el uso inadecuado del móvil, cobran especial importancia en 

materia de convivencia los siguientes objetivos:  

 Desarrollar habilidades sociales y de gestión emocional en el alumnado como medida para la 

prevención de la violencia y la promoción de la convivencia. 

 Concienciar sobre la importancia de la mediación y el uso adecuado del aula de convivencia 

como medidas preventivas para la mejora de la convivencia. 

 Asesorar a la comunidad educativa para que asuma responsablemente su papel ante indicios de 

acoso escolar y ejerza sus deberes y derechos en el respeto a las demás, la tolerancia, la 

cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos. 

 Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo-clase, el desarrollo personal y la integración y 

participación del alumnado en la vida del instituto. 

 Colaborar con los tutores/as y con el conjunto del profesorado dotando de material transversal 

para trabajar la mejora de la convivencia. 

 Promover la resolución de conflictos entre iguales y la mediación como medidas preventivas. 

 

Las actuaciones a llevar a cabo en el ámbito de la convivencia son las siguientes:  

Con el alumnado: 

§ Facilitación de actividades, recursos y talleres relacionados con el desarrollo de 

Habilidades sociales y emocionales en tutorías. 

§ Desarrollo de la autoestima, el autocontrol y la gestión de las emociones. 

§ Concienciación y trabajo de las normas de convivencia. 

§ Aumento de la resolución de conflictos entre iguales, haciendo un uso adecuado de la 

escucha y de la comunicación. 

§ Asesoramiento sobre el procedimiento y alcance del proceso de mediación. 

§ Asesoramiento sobre las situaciones de acoso y ciberacoso, actuaciones de prevención 



	  
Programación	  del	  Departamento	  de	  Orientación.	  CURSO	  2022-‐2023	  

	   29	  

y de actuación ante cualquier tipo de indicios. 

 

Con el profesorado: 

§ Facilitación de material relacionado con la promoción de la convivencia y la prevención 

de la violencia: cuestionarios sobre el estado de la convivencia, Programa CONRED, 

cortos, vídeos... 

§ Puesta en marcha del Programa “La Ruta Emocional” basado en el Programa de 

Habilidades Sociales de Michelson y en el desarrollo de la Inteligencia Emocional de 

Daniel Goleman. Se desarrollará en los primeros cursos de ESO a través de las tutorías 

 

Con las familias: 

§ Información a las familias sobre las normas de convivencia y medidas educativas, 

correctivas y disciplinarias.  

§ Establecimiento de compromisos de convivencia. 

§ Asesoramiento sobre las situaciones de acoso y ciberacoso y los procedimientos de 

actuación ante cualquier tipo de indicio de los mismos. 

§ Planificación y desarrollo de talleres para la prevención del acoso y ciber-acoso a través 

del Plan Director, AMPA... 

 

Con el centro: 

§ Propuesta a la comisión de convivencia sobre medidas preventivas para la mejora de la 

convivencia. Destaca el desarrollo de Habilidades sociales y emocionales, la resolución 

de conflictos entre iguales y la puesta en marcha/optimización del aula de convivencia y 

del servicio de mediación, entre otras. 

§ Asesoramiento a la Comunidad Educativa sobre el procedimiento a llevar a cabo en el 

proceso de mediación. 

§ Elaboración/actualización de documentación para la puesta en marcha del proceso de 

mediación. 

§ Coordinación con los distintos agentes externos para dotar de formación a los 

mediadores/as del centro (alumnado, familias, profesorado u otros agentes interesados). 

	  

5.1.5. Apoyo al Proceso de Enseñanza y Aprendizaje 
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El apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje, forma parte de las funciones que le son 

asignadas al profesional de la orientación en al artículo 86 del Decreto 327/2010 de 13 de julio, y que 

consiste en el asesoramiento al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste de dicho 

proceso de enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado.  

 Atendiendo a los órganos de coordinación docente (art. 82 del Decreto 327/2010), la 

presentación y coordinación de las distintas actuaciones propuestas, se realizarán a través del Equipo 

Técnico de Coordinación Pedagógica, atendiendo a las funciones relacionadas que le son otorgadas en 

el artículo 89. El desarrollo y seguimiento de las distintas actuaciones se realizarán en las tutorías 

(atendiendo a las funciones relacionadas y recogidas en el art. 91 del Decreto 327/2010) y, a través de 

ellas, en las distintas áreas en colaboración con los equipos docentes. 

La LOE/LOMCE, establece que los centros educativos arbitrarán métodos que tengan en cuenta 

los distintos ritmos de aprendizaje, favoreciendo la capacidad de aprender por sí mismos y que 

promuevan el trabajo en equipo. La LOMLOE, añade que se garantizarán las condiciones específicas, a 

través de una oferta organizada, para que pueda ser beneficiado todo el alumnado.  

 

A) Objetivos para el curso escolar en relación con el apoyo al proceso de enseñanza y 

aprendizaje del Departamento de Orientación 

 

Desde el DO trabajaremos este ámbito atendiendo a los siguientes objetivos: 

 Asesorar en la organización de las distintas medidas y programas generales de atención a la 

diversidad (doble docencia, agrupamientos flexibles, 2º PMAR o 3º DIVER) para optimizar 

la respuesta educativa. 

 Asesorar en el desarrollo de un proceso de enseñanza y aprendizaje óptimo y cercano a las 

necesidades y posibilidades del alumnado, haciendo especial hincapié en la prevención del 

fracaso escolar y la motivación hacia el aprendizaje.   

 Asesorar al profesorado para afrontar las distintas modalidades de enseñanza y en el uso de 

metodologías activas centradas en el alumnado, favoreciendo de esta manera el aprendizaje 

autónomo y cooperativo y el uso de las TIC. 

 

B) Desarrollo de actuaciones para la consecución de los objetivos propuestos 

 

 Las actuaciones que se llevarán a cabo para la consecución de los objetivos planteados serán 

los siguientes: 

Con el alumnado: 
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§ Atención grupal e individualizada en la motivación hacia el aprendizaje, descubrir fortalezas, 

despertar intereses académicos... 

§ Atención grupal e individualizada en el desarrollo de técnicas de trabajo intelectual y 

estrategias de estudio de estudio. Se trabajarán a través del Plan de Acción Tutorial y se hará 

extensivo a las distintas áreas. 

§ Asesoramiento sobre la importancia del aprendizaje autónomo, la capacidad de adaptación a 

los distintos estilos de enseñanza y requerimientos y de plantear cuestiones y dudas al 

profesorado. 

 

Con el profesorado: 

§ Asesoramiento sobre la importancia del aprendizaje autónomo por parte del alumnado 

como fuente de motivación. 

§ Información sobre distintas metodologías activas de aprendizaje: APB, Flipped 

Classroom, trabajo colaborativo, estudio de casos... 

§ Información sobre las distintas medidas generales de atención a la diversidad al alcance 

de cualquier alumno/a para mejorar el proceso de aprendizaje. 

§ Asesoramiento sobre distintos instrumentos y procedimientos de evaluación a utilizar en 

la evaluación de los aprendizajes.  

§ Concienciación sobre la importancia de partir del nivel curricular inicial de cualquier 

alumno/a para poder lograr alcanzar los objetivos y competencias propuestas en el nivel 

del grupo-clase en el que se encuentra. 

 

Con las familias: 

§ Asesoramiento sobre la creación de hábitos de estudio en casa. 

§ Concienciación sobre la importancia de hacer seguimiento de las tareas, trabajos, 

exámenes del alumnado y colaboración en la planificación del estudio en casa, hasta 

lograr la autonomía por parte de su hijo/a. 

§ Detección de posibles actividades (deportivas, ocio, salir con los amigos/as) y/o recursos 

(móviles, play, ..) que puedan ser objeto de motivación y refuerzo positivo al estudio. 

 

Con el centro: 

§ Asesoramiento sobre la puesta en marcha de distintas medidas y programas de atención a 

la diversidad que optimice el proceso de enseñanza y aprendizaje de todo el alumnado. 

§ Coordinación y valoración de las distintas metodologías activas de aprendizaje puestas 
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en marcha. 

§ Establecimiento de propuestas formativas y de mejora que optimicen la relación entre el 

proceso de enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

	  

5.2. Profesorado Especialista en Pedagogía Terapéutica (Ver documento adjunto) 

5.3. Programación del Aula Específica (Ver documento adjunto) 

5.4. Profesorado de ATAL 
	  

6. ACTIVIDADES DE PERFECCIONAMIENTO DEL PROFESORADO 

 

 A lo largo de este curso escolar, las diferentes profesionales participarán en distintas actividades 

formativas. A continuación se recogen los intereses formativos para este curso escolar y que giran en 

torno a los siguientes cursos y/o temáticas: 
	  

 Transformación digital en el aula.	  

 Competencia digital.	  

 Escuela inclusiva. 	  

 Disciplina positiva.	  

 Primeros auxilios:	  Técnicas de emergencia	  y	  utilización de desfibrilador.	  

 Desarrollo y evaluación de las competencias clave.	  

 Atención a la Diversidad: Trastornos Graves de Conducta y Trastorno del Espectro Autista.	  

 Prevención del suicidio	  

 Además se participará de forma activa en los diferentes Planes del centro como el Plan de 

Igualdad, Plan de Convivencia y/o Plan de Bibliotecas; Y en programas como, Escuela Espacio de Paz, 

Forma Joven, Aulas de cine, Innicia y/ o Comunica. 

 

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

(Ver documento adjunto) 

 

 

  


